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ESCRITURA PÚBLICA No. 20171701003P04533 

Factura No.; 001-004-000040888 

NOTARTA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

OPERADORA TEUR ECUADOR QUITOTEUR $. 

  

OTORGADA POR: GARCIA CRESPO JUAN CARLOS Y OTROS. 

CAPITAL: USD 3000.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 6000.0 

Di 2 Copias + | 

En la crudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, DOS (02) de OCTUBRE del dos mil DIECISIETE, - 

ante mí, DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI, NOTARIA 

TERCERA DEL CANTÓN QUITO, comparecen, a constituir la compañía 

OPERADORA TEUR ECUADOR QUITOTEUR S.A. el/la señor(a) 

VALENZUELA RUIZ DAVID, de nacionalidad ESPAÑOLA, en representación 

de: el/la señor(a) GARCIA CRESPO JUAN CARLOS, de nacionalidad 

ESPAÑOLA, estado civil CASADO, según se desprende de la compulsa del poder 

que se agrega, el/la señor(a) VALENZUELA RUIZ DAVID, de nacionalidad 

ESPAÑOLA, estado civil SOLIERO, con domcilto en la ciudad de QUITO, en la 

siguiento direce! av 

  

ida de los Shyris y Almagro N treinta y dos guión 

  

cuarenta, Edificio Aveiro, Piso cinco oficina quinientos uno. Teléfono: tres nueve 

tres ocho dos cinco, por sus propios y personales derechos, bien instruido por mí la 

Notaria sobre el objeto y resultados de esta esentura pública a la que procede de una 

manera libre y voluntana - El comparectente declara ser mayor de edad, legalmente 

capaz y hábil para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe, en virtud de



haberme cxhibido su documento de identificación, enya copia certificada mo 

solicila se agregue como habilitantes; y, me pide que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que transcribo 

integramente a continuación os el siguiente: "SEÑOR(A) NOTA RIO(A):En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase inscrtar una de constitución de 

  

compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

     

  

  

¡Nombresy — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio [Representante 
[Apellidos o ¡Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
[Carresponda 

[GARCIA CRESPO — [ESPAÑOLA [CASADO EsbaÑa VALENZUELA RUIZ SEECARLOS : A DAD 
¡VALENZUELA RUIZ [ESPAÑOLA ¡SOLTERO [QUITO 

[DAVID ma           
  

  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparcciontes declaran 

que constituyen, como en electo lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyos conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (TI). Del 

  

nombre, domicilio, objeto y plazo, Artículo Primero (19).- Nambre.- Fl nombre 

  

de la compañía que se constituye es OPERADORA TEUR ECUADOR 

QUITOTEUR S.A.. Artículo Segundo (2%).- Domicilio.- 1:l domicilio principal de 

la compañía cs QUITO provmeia PICHINCHA Padrá establecer agencias, 

sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares 

dentro del temntorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Soctal.- El objeto de la compañía 

consiste en” LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBIFTO DEDICARSE A LAS 

  

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIU: D: 

SUMINISTRO DE ELE 

  

TRICIDAD, GAS, VAPOR Y AIRE 

ACONDICIONADO; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS



ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, 

COMERCIALIZACIÓN. ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, 

INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN 

Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 

INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, 

  

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA 

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE 

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. Artículo 

42.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA. años, 

contados desde la fecha do inscripción de esta escriura. Título Segundo (11). Del 

Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones 

  

El Capital Suscrito es 

de TRES MIL dólares de los Fstados Unidos de Aménica, dividido en TRES MIL, 

acciones iguales, indivisibles, ordmarias y nominativas, de UN délar(es) de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero ccro uno al TRES MIL inclusive - El Capital 

Autorizado es de SEIS MIT. dólares de los Fstados Umdos de América, Título 

Tercero (1D. Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6*).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de acciomstas, 

y su administración al Presidente yo al Gerente General. Ta representación legal 

Judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. Ln los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

  

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

    en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. Lil plazo de 

duración de los indicados Admmistradores será de CINCO años pudiendo ser



reelegidos indefinidamente, Artículo Séptimo (7%).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, modiante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domcilio prmespal de la compañía, conformo a la Loy, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se colcbro la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (8*).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

  

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

  

en la Loy de Compañías. Artículo Noveno (99).- Ll Presidente y el Gerente General 

ejerecrán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (TV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10%).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios. uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilumitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones socralos, sin depondencia de la admmnistración y cn ntorés de 

la compañía Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Articulo Dé: 

  

o 

  

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se bqurdará 

conforme sc establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

  

SOCIAL. 

Nambre de los |Sámero de — [Cspital [Capital pasado |Cspitl pagado [Capital pasado [Capital por 
Lcciamistas | Acciones [ueno numerario. [especie pagar 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos



  

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) MEJIA VEPEZ SANTIAGO ANDRES, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) VALENZUELA 

    RUIZ DAVID, respectivamente SEX DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparcoientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades líoitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMI 

  

NO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que homos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, asi como de aquellos permisos de 

funcionamiento, hcencias y aulonzaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañia. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constilurda la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañias. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presento 

  

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. Ln caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y adiomstradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación. ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Noteno(a), se dignará añadir las correspondientos cláusulas de estilo " HASTA 

AQUÍTA MINUTA, que queda clevada a eseritura pública con lodo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

 



á 

informático de la Superintendenera de Compañías y Valores. Para la celebracion de 

la presente escntura se observaron los preceptos y requisitos provistos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi cl/la Notario(a), so 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando meorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TONO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

ln. A 

  

VALENZUELA RUIZ DAVID 
PASAPORTE: AAHO69989 
En Representacion de: GARCIA CRESPO JUAN CARLOS 

  

VALENZUELA RUIZ DAVID 
PASAPORTE; AALO69989 

  

Firma Notario(a) Público(a): 

   
   DOCTORA JACQUEÉN 

Tdentificacion 1712161783 

  

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL. 

JACQUELINE 
ALEXANDRA 
VASQUEZ 
VELASTEGUI 

  

LUXANDRA VASQUEZ VELASTEGUL
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REPERTORIO NUMERO: 8,738/2017 
ur 38823 

PODER ESPLCIAL 

JUAN CARLOS GARCIA CRESPO 

DAVID VALENZUELA RUIZ 

En Santiago de Chil, aunce de septiembre de dos mil diecisiete, ante mi ROBERTO 

ANTONIO.CIFUENTES ALEEL, Notano Público Tíular de la Cuadragesimo Octava 

Notarta de Santiago con domiciha en esta qudad Avenida Apoquindo numero tres mil 

setenta y seis, ofiana serscientos uno, sexto piso, Comuna de Las Condes Región 

Metropolitana comparece don JUAN CARLOS GARCIA CRESPO español, casado, 

cedula de identidad para extramjeros numero vemticuatro millones trescientos noventa y 

cinco mi novecientos sesenta y uno guen seis, domicitado para estos efectos en 

Avenida Apoquindo tres mil uno piso nueve comuna de Las Condes Santiago, en 

adelante e indistritamente como st “Mandante". el comparsctente mayor de edad, quier 

acredle su xlentdad con su cedula antes citada y expone que viene en otorgar un 

PODER ESPECIAL al tengr de las siguientes cláusulas PRIMERA: PODER 

ESPECIAL - El comparecignie otorga Podes Especial, amplo y suficiente cual en 

derecho se requiere a tevor do don DAVID VALENZUELA RUIZ, pasaporte nuntero AH 

cero se nuevo nueve soho nueva de nacional dad española para que a eL mejor 

esñterio, represehtando al Mehidante, actúe en la sigisente UNO Fara que proceda con la 

   

 



suscripción del Acta constitutiva de la compañía OPERADORA TEUR ECUADOR 

QUITOTEUR $.A, en el Ecuador, con domicilio en la cuudad de Quito, Ecuador. DOS 

Para que actúe a mi nombre, asista y vole en sus juntas ordinarias o extraordinarias, 

suscriba y pague acciones en ellas, las ceda, acepte nominaciones que se hagan en mi 

favor; entendiéndose plenamente facultada para suscribir documentos públicos a 

privados que el giro ordinano o extraordinario de la compañía, así lo requiera TRES Para 

que actúe a mi nombre en la suscripción de los nombramientos que se realicen por media 

de juntas ordinarias y extraordinarias. CUATRO Para que realice cualquier trámite que 

corresponda ante las instituciones públicas de la república del Ecuador teles como: 

     

Superintendencia de compañías, valores y seguros; Registra mercantil del cantón Quito; 

Servicio de rentas ternas; Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, entre otras y 

irme cualquier tipo de documento adicional, El presente poder elevado a instrumento 

público es amplio y suficiente a fin de que mi mandante pueda cumplir a cabalidad 

con la totalidad del presente mandato, de manera que no sea la falta de poder lo que 

GRESPO 

QUT 21395 363 - Bl biesento espia 
  

testimonio fiel de su original 

Es compujsa de la copia certificada que 

en Jimi toja(s) me fue presentada.- 

Quito,a 02 0CT 2017 

        

   DRA. 
NOTRRTATERCERA DEL CANTON QUITO 
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Factura; 001-003-000027017 20171701003C03028 

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WES O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20171701003C03028 

  

RAZÓN: De confermitad al Art 18 numeral 5 de la Ley Nolanal doy fs que el documento que antecede en 3 foja(s) ules) fue 

  

lán del señor (a) TEODOMIRO ANDRES RIBADENEIRA MOLESTINA, de la págins web y!b soporte     “naterializaco a pes 
coctránico, HITS KCONSULTA.APOSTILLA.GOB CL el dís ce hoy 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2077 alas 12.26, loco lo   

ciones que me otorga la Ley Notarial. Pa a sosstascia copra del mismo cuede 

  

cual cedifico arrperaco en las a 
libra de Certfimaciones EN 

  

a'mace-ade en un respaldo electrónico y as fisico on 

ERENTE DE APOSTILLA EAC272354, DE LOS 

  

HTTPS.HCONSULTA.APOSTILLA,6O8-CLICONSULTA, 

  

DOCUMENTOS NOTARIALES DE ¿UAN CARLOS GARCIA ORESPO La veracidad de su conten de y el uso adecuado 

celilas) documanto(s) cortficado(s) es (san) co resporsabildad exclusiva ce iaís) personals) cue 'cís) utlizaín) 

QUITO a 27 DE SEPTIEMBRE 

  

2017 (12:26), 

   NOTARIO) Jac 
NOTARÍAT 

  

ERA DEL CANTÓN QUITO. 

 




